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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 30 del septiembre de 2021 a las 
12:51 horas.    
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Auto sustanciación  3453 

Radicado 05001 40 03 009 2018 00134 00            

Proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA  

Demandante  BANCO FINANDINA S.A.  

Demandado  
CARLOS ANDRÉS GARCÍA LOAIZA  
DARLEY ESPERANZA HOLGUIN CRESPO  

Decisión RESUELVE DERECHO DE PETICIÓN 
 

Se pone en conocimiento de las partes el desarchivo del proceso, por el término 

de 15 días hábiles, vencidos los cuales se remitirá nuevamente el expediente al 

archivo. 

 

En atención al derecho de petición presentado por el demandado CARLOS 

ANDRES GARCIA LOAIZA, por medio del cual solicita que se remita oficio a la 

POLICIA NACIONAL que comunique el levantamiento de la orden de 

aprehensión que recae sobre el vehículo de placas IML326; el Juzgado accede a 

la misma, teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado 

por desistimiento tácito mediante auto proferido el día 19 de septiembre de 

2019, providencia dentro de la cual se ordenó el levantamiento de las medidas 

que recaen sobre el vehículo distinguido con de placas IML326 de propiedad 

demandado.   

 

En consecuencia, se ordena que por secretaría se remita oficio con destino a la 

Policía Nacional- Sijín comunicando el levantamiento de la orden de 

aprehensión, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Por último, se le requiere al memorialista para que aporte el arancel 

correspondiente al desarchivo del proceso, solicitadas de conformidad con  la 

suma señalada en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, el 

cual deberá consignarse en la cuenta corriente No.  3-0820-000632-5 del Banco 

Agrario de Colombia a nombre del convenio No. 13472 , de  conformidad a lo 
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establecido en la circular DEAJC20-58 expedida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial. 

 

Así las cosas, queda resuelto el derecho de petición y se ordena su notificación 

por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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54b47bebf9c2caae87b0ca707e78e62fbb336d6687ca50a5e22ecd2bd42fa6e

8 
Documento generado en 05/10/2021 05:35:28 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 06  de octubre de 2021 a las 8 A.M, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
 



 

INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
presentado el día lunes, 6 de septiembre de 2021 a las 16:50 horas al correo 
institucional del Juzgado. 
Se informa que la demandada GLORIA PATRICIA ACEVEDO CASTRO se encuentra 
notificada del auto que libra mandamiento de pago por conducta concluyente, 
mediante providencia proferida el 22 de julio de 2021, quien no dio respuesta a la 
demanda, ni propuso excepciones. A despacho para proveer. Medellín, 30 de julio del 
2021.  
Asimismo, se informa que el demandado MIGUEL ÁNGEL PINEDA JARAMILLO celebró 
acuerdo de pago en el trámite de negociación deudas de persona natural no 
comerciante adelantado en el Centro de Mecanismos Alternativos de Resolución de 
Conflictos de la Universidad Latinoamericana – UNAULA.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de septiembre del dos mil veintiuno (2.021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY, por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de GLORIA PATRICIA 

ACEVEDO CASTRO y MIGUEL ÁNGEL PINEDA JARAMILLO teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a su 

favor y en contra de los demandados, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 28 de octubre de 2019.  

 

La demandada GLORIA PATRICIA ACEVEDO CASTRO se encuentra notificada 

por conducta concluyente mediante providencia proferida el 22 de julio de 

2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General 

del Proceso, sin que hiciera pronunciamiento dentro del término del traslado, 

no interpuso medio de defensa como tampoco ningún medio exceptivo. 

 

El demandado MIGUEL ÁNGEL PINEDA JARAMILLO celebró acuerdo de pago 

en el trámite de negociación deudas de persona natural no comerciante 

adelantado en el Centro de Mecanismos Alternativos de Resolución de 

Conflictos de la Universidad Latinoamericana – UNAULA, razón por la cual se 

Auto Interlocutorio  2457  

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2019-00742-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 

Demandados GLORIA PATRICIA ACEVEDO CASTRO 
MIGUEL ÁNGEL PINEDA JARAMILLO 

Instancia  Primera  

Temas  Títulos Valores. Elementos esenciales del pagaré 

Decisión  Ordena seguir adelante con la ejecución. 



 

notificó la suspensión del presente proceso únicamente en relación con dicho 

ejecutado. 

 

La parte demandante dando respuesta al requerimiento ordenado mediante 

providencia proferida el pasado 18 de agosto de 2021, informa que el trámite 

del presente proceso ejecutivo debe continuar contra la demandada GLORIA 

PATRICIA ACEVEDO CASTRO.  

 

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 547 del Código General del 

Proceso y dado que el codemandado MIGUEL ÁNGEL PINEDA JARAMILLO, 

celebró acuerdo de pago en el trámite de negociación deudas de persona 

natural no comerciante adelantado en el Centro de Mecanismos Alternativos 

de Resolución de Conflictos de la Universidad Latinoamericana – UNAULA, se 

continuará el presente proceso respecto de codemandada GLORIA PATRICIA 

ACEVEDO CASTRO.  

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY y en contra de GLORIA 

PATRICIA ACEVEDO CASTRO, por las siguientes sumas de dinero:  

A. Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M.L. ($11.333.880), por concepto de 

saldo del capital adeudado contenido en el pagaré aportado como base de 



 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados, causados 

desde el 05 de diciembre de 2018 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados según la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.026.800 pesos. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial el día 06 de octubre de 2021 a las 

8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de octubre del 2021, a las 

8:00 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3432 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00718-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S. A.  

DEMANDADA  PROTECCIÓN AMBIENTAL S. A. S.  
LINA MARÍA BETANCUR SALAZAR   

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada LINA MARÍA BETANCUR SALAZAR, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 30 de septiembre del 2021 con 

constancia de entrega del mensaje en la misma fecha, conforme lo certifica la 

empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

t. 

 

  
 t.     

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 01 de octubre de 2021, a las 

12:02 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3434 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00806-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  DANIEL AUGUSTO MUÑOZ 
MONSALVE  

DEMANDADA  GUSTAVO GUZMÁN MALDONADO  

DECISIÓN  NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN 

 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual incorpora la notificación personal efectuada al demandado GUSTAVO 

GUZMÁN MALDONADO; el Despacho no tendrá en cuenta la misma, toda vez 

que no reúne las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y la 

Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, toda vez que no se aportó 

constancia recibido u otro medio de prueba que permita constatar el acceso de 

los destinatarios al mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 

  
 t.     

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de re de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día lunes, 13 de septiembre de 2021 
a las 13:05 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Auto sustanciación  3456 

Radicado 05001 40 03 009 2020 00705 00            

Proceso DIVISORIO POR VENTA  

Demandante  YINA MARCELA AGUDELO RIOS 

Demandado    FREDY LEON MUÑOZ ARANGO 

Decisión Incorpora complementación dictamen  
 

Se agrega y se pone en conocimiento de las partes la complementación al 

dictamen pericial presentado por la perito avaluadora Diana Cristina Tavera el 

pasado 13 de septiembre de 2021, a efectos de lo dispuesto en el artículo 231 

en concordancia con el artículo 228  del Código General del Proceso, lo anterior 

dando respuesta al requerimiento ordenado mediante providencia proferida el 

pasado 03 de septiembre de 2021.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 

 
Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 06 de octubre de 2021 a las 8 A.M, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     397.000.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                $       49.000.oo 

VALOR TOTAL                   $     436.000.oo 

  

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00261 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3416 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 6 Octubre 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de octubre del 2021, a las 

11:46 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

  

  
AUTO SUSTANCIACIÒN  3436 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00517-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADA  MÓNICA MARÍA CATAÑO FLÓREZ 

DECISIÓN  Autoriza notificar nueva dirección   

  

    

Considerando el memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita autorización para notificar en la 

dirección electrónica informada por la EPS, el Despacho por encontrarla 

procedente accede a la solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020; advirtiéndole al memorialista que para ser tenida 

en cuenta la notificación deberá aportar certificación de la empresa de correo 

donde se acredite el recibido de la notificación u otro medio de prueba que 

permita constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos, conforme lo 

establece la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
  

 t.     

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 06 de octubre del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 01 de octubre del 2021, a las 

2:46 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3429 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00562-00  

PROCESO  VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DEMANDANTE  ADA LUZ RODRÍGUEZ DE ROMERO 

DEMANDADA  ALEJANDRO RODAS MUÑOZ 
DANIELA ARENAS BOTERO 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada DANIELA ARENAS BOTERO, la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 01 de octubre del 2021 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 

  
 t.     

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     2.450.000.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                $          21.200.oo 

VALOR TOTAL                   $     2.471.200.oo 

  

 

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00581 00  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3416 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 
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Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     1.040.500.oo 

VALOR TOTAL                   $     1.040.500.oo 

  

 

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00632 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3417 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     2.061.550.oo 

VALOR TOTAL                   $     2.061.550.oo 

  

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00633 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3418 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     326.700.oo 

VALOR PORTE CORREO Y 
NOTIFICACIONES  

cd.1.                  $        9.700.oo 

VALOR TOTAL                   $     336.400.oo 

  

 

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00665 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3419 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $        2.470.550.oo 

VALOR PORTE CORREO Y 
NOTIFICACIONES  

cd.1.                  $              7.000.oo 

VALOR TOTAL                   $        2.477.550.oo 

  

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

 

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00776 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3420 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Civil 009 Oral 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $        280.000.oo 

VALOR TOTAL                   $        280.000.oo 

  

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00798 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3427 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 

t. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $        525.000.oo 

VALOR TOTAL                   $        525.000.oo 

  

 

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00818 00  

 AUTO DE SUSTANCIACION No. 3422 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

t. 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Civil 009 Oral 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     5.600.000.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN Y 

PORTE CORREO 

cd. 1.                $            8.700.oo 

VALOR TOTAL                   $     5.608.700.oo 

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00826 00  
  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3414 

  
 

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con 

el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el correspondiente 

trámite en el momento procesal oportuno. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 



t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          6.550.000.oo 

VALOR TOTAL                   $          6.550.000.oo 

  

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00839 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3423 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          1.404.000.oo 

VALOR TOTAL                   $          1.404.000.oo 

  

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00864 00  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3424 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          223.000.oo 

VALOR TOTAL                   $         223.000.oo 

  

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00908 00  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3425 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          1.137.800.oo 

VALOR TOTAL                   $          1.137.800.oo 

  

Medellín, 05 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00930 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3426 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a3b3634e1a3fb8634ce29b4cd031ba8a5fa458cd5a485d77e3449bdbb4f8bbb4 

Documento generado en 05/10/2021 08:52:01 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 01 de octubre del 2021, a las 

1:41 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   
 
 

   

 

En atención al memorial presentado por la parte el demandante, por medio del 

cual aporta certificación expedida por la empresa de correo donde se informa  

que demandado LUIS FERNÁNDO CANO ALZATE se rehusó a recibir la la 

citación para notificación personal, el Despacho entenderá entregada la misma 

de conformidad con el Inciso segundo del numeral 4º del Artículo 291 del 

Código General del Proceso.  

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que el demandado LUIS 

FERNÁNDO CANO ALZATE, no acuda al despacho por los medios virtuales 

establecidos y dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la 

diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos del 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

  

   

t.  

AUTO SUSTANCIACIÓN   3428 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00970-00   

PROCESO   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE   MARÍA DE LOS ÁNGELES FIGUEROA CORRALES 

DEMANDADA   LUIS FERNÁNDO CANO ALZATE 

DECISIÓN   Incorpora Citación y autoriza aviso  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 01 de octubre del 2021, a las 

3:53 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3431 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00792-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  FONDO DE EMPLEADOS DE LA 
UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA  
SECCIONAL MEDELLIN, FEDUSAB 

DEMANDADA  NATALIA ANDREA ALFARO PÉREZ 
GREYSY ISBERLY HOLGUÍN 
BUSTAMANTE 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada GREYSY ISBERLY HOLGUÍN BUSTAMANTE, la cual 

fue practicada por correo electrónico remitido el 01 de octubre del 2021 con 

constancia de entrega y de lectura del mensaje en la misma fecha, conforme lo 

certifica la empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 

8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

t. 

 

  
 t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 06 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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5 

Documento generado en 05/10/2021 05:36:00 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de octubre del 2021, a las 

8:00 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3433 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00989-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADA  ESTEPHANNIE LÓPEZ ARANGO    

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada ESTEPHANNIE LÓPEZ ARANGO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 23 de septiembre del 2021 con 

constancia de entrega del mensaje en la misma fecha, conforme lo certifica la 

empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

t. 

 

  
 t.     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 06 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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c 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 01 de octubre de 2021, a las 

10:34 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3427 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-01000-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A. S.    

DEMANDADA  SEBASTIÁN ARTURO ARANGO SÁNCHEZ  

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado SEBASTIÁN ARTURO ARANGO SÁNCHEZ, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 28 de septiembre del 2021 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de 

correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 

  
 t.     

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 6 de octubre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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a5 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día miércoles, 8 de septiembre de 
2021 a las 10:15 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (04) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Auto sustanciación  3454 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00384 00            

Proceso 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE 
VERBAL  

Demandante  LUIS ALBEIRO GUTIÉRREZ MOLINA  

Demandado   
TERMOBORDEADOS INDUSTRIALES S.A.S  
LIBERTY SEGUROS S.A.  

Decisión Incorpora respuesta derecha de petición.  
 

Para los fines procesales pertinentes, se dispone incorporar y poner en 

conocimiento de las partes el escrito allegado por la apoderado judicial del 

demandante el pasado 08 de septiembre de 2021 a través del correo electrónico 

del Juzgado, el cual da cuenta de la respuesta al derecho de petición elevado 

por la demandada TERMOBORDEADOS INDUSTRIALES S.A.S ante 

PARQUEADERO LUPITA – CÁRNEDAS ÁLZATE MARÍA DEL PILAR, enunciado 

como prueba dentro de la contestación de la demanda (Folios 27 y 28 del 

documento PDF denominado  “10Contestación de la demanda” del expediente 

digital), el cual se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 06 de octubre de 2021 a las 8 A.M, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

 

2 

 

 
Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
1cf2e888873e1db423209ce5af0c64363504c089387f7b27b98a198604487

c58 
Documento generado en 05/10/2021 05:35:42 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 2439 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JOSE ALDEMAR TOBON LOPEZ 

DEMANDADO HOOBER ALONSO LOPEZ GIL 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00565-00 

DECISION: 

 

ORDENA REANUDAR PROCESO 

 

 

Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes se 

encuentra vencido, de conformidad con lo declarado en la providencia del siete 

(07) de julio de 2021, se ordena la reanudación del mismo al tenor de lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

En firme la presente providencia, se continuará con el trámite del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

74fa74994c110fca2723c89aef1da9240dd9f73898a80c9eb80b48ed01374074 
Documento generado en 05/10/2021 05:35:50 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 28 de septiembre de 2021, a las 
16:11 horas. 
Medellín, 05 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Auto Sustanciación 3397 

Proceso 
GARANTÍA MOBILIARIA – 
MECANISMO DE EJECUCIÓN POR 
PAGO DIRECTO 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado 
CARLOS MARIO ORTÍZ 
ARISTIZÁBAL 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00974-00 

Decisión No accede a lo solicitado 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; el Juzgado no accede a la misma por cuanto el 

profesional del derecho no tiene facultad expresa para recibir, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de octubre de 2021 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el día 01 de octubre de 2021 a las 8:12 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LINA MARÍA GARCÍA 
GRAJALES, identificada con T.P. 151.504 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 05 de octubre de 2021 

 

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto interlocutorio 2436 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante 
URBANIZACIÓN ARCO IRIS PRIMERA ETAPA 
P.H. 

Demandado MARTHA ELENA BERNAL HERNÁNDEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01054-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por la URBANIZACIÓN ARCO 

IRIS PRIMERA ETAPA P.H. EN CONTRA DE MARTHA ELENA BERNAL 

HERNÁNDEZ, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por lo 

que el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que el en el término de 

conco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

 

1.- Deberá aportarse el acta de asamblea o Escritura Pública del reglamento de 

propiedad horizontal donde se consagre la obligación clara, expresa y exigible a 

favor de la demandante y a cargo del demandado respecto de los gastos de 

parqueadero pretendidos en el presente proceso, ya que los mismos no se 

encuentran dentro de los conceptos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 



 

2 

 

de 2001 para prestar mérito ejecutivo con base en el certificado del 

administrador.  

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES, identificada con C.C. 32.350.461 y T.P. 

151.504 del C.S.J., para que represente a la copropiedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

   

     

    

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 
Medellin - Antioquia 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 01 de octubre de 2021 a las 13:30 horas. 
Medellín, 05 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto interlocutorio 2437 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  HOGAR Y MODA S.A.S. 

Demandado  JOAN ALEXIS MONTOYA OSPINA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01055-00     

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por HOGAR Y MODA S.A.S. en contra 

de JOAN ALEXIS MONTOYA OSPINA, el Despacho observa que no se cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse poder otorgado al abogado WILLIAM RICARDO 

CHAVARRIAGA FIGUEROA por parte del representante legal de la entidad 

demandante señor JUAN CAMILO JARAMILLO TAMAYO, para adelantar esta 

demanda, donde se indique expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Artículo 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Lo anterior, por 

cuanto el aportado carece de dicho requisito y se encuentra incompleto en su 

parte inferior. 

N O T I F Í Q U E S E  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 01 de octubre de 2021 a las 16:04 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. GUSTAVO AMAYA YEPES, 
identificado con T.P. 52.313 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 05 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto interlocutorio 2438 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  JORGE ENRIQUE ROBLES VILLAMARIN 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01056-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. y en contra de JORGE ENRIQUE ROBLES VILLAMARIN, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A) CIEN MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS M.L. ($100.614.423,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagare No. 945045 aportado como título 

ejecutivo, más VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M.L. ($29.818.552,00), 

por concepto de intereses corrientes causados entre el 17 de abril de 

2021 al 24 de agosto de 2021, más los intereses de mora causados sobre 
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dicho capital a partir del 26 de agosto de 2021 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. GUSTAVO AMAYA YEPES, identificado con C.C. 8.269.109 y T.P. 52.313 

del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de éstas 

diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que, el demandado JORGE 
ALVEIRO ORTIZ SÁNCHEZ se encuentra notificado por aviso desde el catorce (14) de 
septiembre del 2021; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 05 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El demandante LUIS ARGIRO CAÑOLA VELÁSQUEZ, actuando a través de 

endosatario en procuración; promovió demanda ejecutiva en contra de JORGE 

ALVEIRO ORTIZ SÁNCHEZ, teniendo en cuenta la letra de cambio aportada, 

para que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), el cual, fue corregido mediante providencia del veintiséis (26) 

de agosto del dos mil veintiuno (2021). 

 

El demandado JORGE ALVEIRO ORTIZ SÁNCHEZ, fue notificado por aviso el 

día catorce (14) de septiembre del 2021, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del 

término del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco presentó ningún 

medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de 

los artículos 621, 671 y siguientes del Código de Comercio y la obligación en 

INTERLOCUTORIO 2464 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  LUIS ARGIRO CAÑOLA VELÁSQUEZ 

DEMANDADO JORGE ALVEIRO ORTIZ SÁNCHEZ  

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00747-00 

TEMAS TÍTULO VALOR. ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 
LETRA DE CAMBIO. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

ella contenida, cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

LUIS ARGIRO CAÑOLA VELÁSQUEZ y en contra de JORGE ALVEIRO ORTIZ 

SÁNCHEZ, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de 

pago proferido el día diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021), el 

cual fue corregido mediante providencia del veintiséis (26) de agosto del dos mil 

veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 504.000,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 



 
 

 

 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la demanda fue recibida en el 

correo institucional del Despacho el día jueves, 30 de septiembre de 2021 a las 

15:16:29 horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, se informa que la 

Dra. CAROLINA ARANGO FLÓREZ, identificada con T.P. 110.853 del C.S.J.; no 

presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 05 de octubre de 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2456 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
CONJUNTO RESIDENCIAL VIVALTO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado  
DARIO ALFONSO MARQUEZ ECHEVERRI,  
JOHN JAIRO DE SAN JOSE MARQUEZ VELEZ, 
LUZ ELENA VELEZ DE MARQUEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01046-00 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL 

VIVALTO - PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de DARIO ALFONSO 

MARQUEZ ECHEVERRI, JOHN JAIRO DE SAN JOSE MARQUEZ VELEZ y LUZ 

ELENA VELEZ DE MARQUEZ, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportar un nuevo título ejecutivo correspondiente a la Certificación 

expedida por el Administrador en el que se detallen cada de las obligaciones 

que adeuda la parte demandada especificando cada una las cuotas de 

administración adeudadas por cada uno de los inmuebles relacionados en el 
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hecho SEGUNDO, ya que cada una corresponde a un capital autónomo e 

independiente y no pueden acumularse. 

 

B.- Deberá adecuarse el acápite de Pretensiones del numeral PRIMERO al 

DIECISÉIS, indicando de manera clara cada una de las obligaciones objeto de 

recaudo, especificando el valor correspondiente frente a cada uno de los 

inmuebles relacionados en el hecho SEGUNDO, ya que cada una corresponde a 

un capital autónomo e independiente y no pueden acumularse. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. CAROLINA ARANGO FLÓREZ, identificada con C.C. No. 32.106.362 y T.P. 

110.853 del C.S.J., para que represente a la copropiedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

DCCC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Sustanciación 3457 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01047-00 

Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

Demandante  EDIFICIO PRINCESA PLAZA P.H. 

Demandado  GUSTAVO DE JESUS SALAZAR PINEDA 

Decisión NO ACCEDE 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, 

en el sentido de oficiar al JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 

MEDELLÍN, solicitando el levantamiento de la medida cautelar de embargo del 

bien inmueble identificado con numero de matrícula inmobiliaria 001-590712, 

dentro del proceso con radicado 2012-0014 que terminó por pago total de la 

obligación, mediante auto fijado en estados del 16 de febrero de 2015, con el 

fin de que dicho bien inmueble de referencia, sea cobijado con la medida 

cautelar de embargo en el presente proceso; el Despacho no accede a la misma 

por improcedente, toda vez que la misma constituye a una carga que le 

corresponde a la parte ejecutante como interesada en el presente proceso 

conforme al iniciso final del numeral 19 del artículo 597 del Código General del 

Proceso, por lo que se le recuerda al memorialista el deber que le asiste de 

abstenerse de solicitarle al Juez la consecución de documentos que 

directamente o por derecho de petición hubiere podido conseguir, de 

conformidad con lo dispuesto en el nuemral 10º del artículo78 del ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la demanda fue recibida en el 
correo electrónico institucional del Despacho el jueves 30 de septiembre de 2021 a las 
16:37 horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, se informa que el 
Dr. GIOVANNY RENE DUARTE MURILLO, identificado con T.P. 325.203 del C.S.J., no 
presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 05 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2458 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante  EDIFICIO PRINCESA PLAZA P.H. 

Demandado  GUSTAVO DE JESUS SALAZAR PINEDA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01047-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada se ajusta a las formalidades 

legales, tal como lo prescriben los artículos 431 y 467 del Código General del 

Proceso, habida cuenta que el documento acompañado presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 430 ibídem, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del EDIFICIO PRINCESA 

PLAZA P.H. en contra del GUSTAVO DE JESUS SALAZAR PINEDA, por las 

siguientes sumas de dinero por concepto de capital correspondiente a cuotas 

de administración Ordinarias y Extraordinarias causadas en relación con el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 001-590712 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Medellín Zona Sur, ubicado en 

la Calle 9 Sur 32 – 87 Apto. 902 del EDIFICIO PRINCESA PLAZA P.H. de 

Medellín: 

 

FECHA DE 

CAUSACIÓN 

CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN 

CUOTA DE 

ADMINISTRACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

FECHA 

EXIGIBILIDAD 

1 septiembre 2020 $ 207.468  1 octubre 2020 

1 octubre 2020 $ 369.200  1 noviembre 2020 
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1 noviembre 2020 $ 369.200  1 diciembre 2020 

1 diciembre 2020 $ 369.200  1 enero 2021 

1 enero 2021 $ 369.200  1 febrero 2021 

1 febrero 2021 $ 369.200  1 marzo 2021 

1 marzo 2021  $ 369.200  1 abril 2021 

1 abril 2021 $ 375.100  1 mayo 2021 

1 mayo 2021 $ 375.100  1 junio 2021 

1 junio 2021 $ 375.100 $ 364.654 1 julio 2021 

1 julio 2021 $ 375.100  1 agosto 2021 

1 agosto 2021 $ 375.100  1 septiembre 2021 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. GIOVANNY RENE DUARTE MURILLO, identificado con C.C. No. 

1.090.385.923 y T.P. 325.203 del C.S.J., para que represente a la copropiedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto sustanciación 3458 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  HEON HEALTH ON LINE S.A. 

Demandado  ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01057-00 

Decisión DECRETA EMBARGO 

 

La solicitud de medida cautelar correspondiente a los embargos de cuentas 

bancarias, presentada por la demandante, no se encuentra ajustada a derecho 

toda vez que se peticiona de manera genérica sin especificar el número de los 

productos que posee la demandada en las entidades bancarias relacionadas; 

en razón a lo anterior el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar 

por no cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del 

artículo 83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales 

la sociedad demandada ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS S.A.S., posee productos 

susceptibles de ser embargados. 

 

Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que las demás medidas cautelares 

pretendidas son procedentes de conformidad con el Artículo 599 y siguientes 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO de los dineros o créditos que por cualquier 

concepto le adeuden a la sociedad demandada ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS 

S.A.S., por parte de las Entidades: CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN, 



 

 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN, CRUZ BLANCA EPS EN LIQUIDACIÓN y 

MEDIMÁS EPS S.A.S. Siempre y cuando los mismos no constituyan recursos 

públicos inembargables.Se limita el embargo a la suma de $30.000.000. 

Ofíciese en tal sentido a los respectivos pagadores. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a TRANSUNION, a fin de que informe las entidades 

financieras en las cuales la sociedad demandada ORGANIZACIÓN VIHONCO 

IPS S.A.S., posee productos susceptibles de ser embargados. Una vez se 

obtenga respuesta, se pondrá la misma en conocimiento de la parte actora, con 

el fin de que proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 # 10° 

del C.G.P. 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 
 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la demanda fue recibida en 

el correo institucional del Juzgado el viernes, 1 de octubre de 2021 a las 8:21:04 

horas. Igualmente, informo que conforme con el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. IVANA 

VALERIA PINTO ESPEJO, identificada con T.P. 229.919 del C.S.J.; no presenta 

sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 05 de octubre de 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2459 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  HEON HEALTH ON LINE S.A. 

Demandado (s)  ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01057-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, la Factura de Venta aportada presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General 

del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, a favor de HEON HEALTH ON LINE S.A. y en contra de 

ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) TRECE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($13.342.838), como 

capital contenido en la factura de venta No. 15093, aportada como base de 

recaudo ejecutivo; más los intereses de mora sobre el capital demandado, 

causados desde el 13 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por 

la certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 



 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndoles a los demandados en el acto que 

disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. IVANA VALERIA PINTO ESPEJO, identificada con C.C. No. 1.067.810.190 

y T.P. 229.919 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el viernes 1 de octubre de 2021 a las 
10:47 horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 
ANGELA MARÍA ZAPATA BOHORQUEZ, identificada con T.P. 156.563, no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 05 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto interlocutorio 2460 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s) ARLEY OROZCO GIRALDO  

Radicado 05001-40-03-009-2021-01058-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, los Pagarés allegados prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, 

por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

identificada con NIT. 890.903.938-8 y en contra de ARLEY OROZCO GIRALDO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 71.003.842, por los siguientes 

conceptos: 

 

A) OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

VEINTE PESOS M.L. ($85.772.020), por concepto de saldo capital insoluto 

de la obligación, contenido en el pagaré No. 190097396 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 30 de mayo de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 
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equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

B) DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS M.L. ($2.147.929) por concepto de saldo capital 

insoluto de la obligación, contenido en el pagaré suscrito el 16 de junio de 

2014 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 17 de 

septiembre de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: La Dra. ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHORQUEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 39.358.264 y T.P. No. 156.563 del Consejo Superior 

de la Judicatura, es abogada en ejercicio y actúa como endosataria en 

procuración de BANCOLOMBIA S.A. Por tal razón, se le reconoce personería 

para que represente a la entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 

74 del C.G.P. 

N O T I F Í Q U E S E 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo electrónico institucional del Juzgado el viernes 1 de octubre de 

2021 a las 14:23 horas. Igualmente le informo que, conforme con el certificado 

expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura, la Dra. MARIA PAULA CASAS MORALES, identificada con T.P. 353.490, 

no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 05 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2461 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A.S.  

Demandado (s) RICHAR ALEJANDRO VÁZQUEZ GONZALEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01059-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FAMI CRÉDITO 

COLOMBIA S.A.S. y en contra de RICHAR ALEJANDRO VÁZQUEZ GONZALEZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

A) CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS MLV ($4.057.955), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 151825 suscrito el día 19 de enero de 

2021 y con fecha de vencimiento del 03 de febrero de 2021, aportado como 

base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el día 04 de febrero de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 
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certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos de la sustitución del poder conferido, se le 

reconoce personería a la Dra. MARIA PAULA CASAS MORALES, identificada 

con C.C. No. 1.036.657.186 y T.P. 353.490, para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el viernes 1 de octubre de 2021 a las 14:35 horas. 
Medellín, 05 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2462 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01060-00 

Solicitud  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  FAMI CREDITO COLOMBIA 

Demandado  VICTOR JULIO ZAPATA CANO 

Decisión DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía instaurada por FAMI CREDITO COLOMBIA en 

contra de VICTOR JULIO ZAPATA CANO, analizando los documentos allegados 

por la parte demandante y el escrito de pretensiones, el Despacho se permite 

realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el art. 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plana 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley, de las providencias que en procesos 

contencioso-administrativos o de policía aprueben liquidaciones de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia”. 

 

Al respecto, debe recordarse que la exigencia de que la obligación debe ser 

expresa se refiere a que exista manifestación positiva e inequívoca del deudor 

en la satisfacción de una prestación; de ser clara, en que los sujetos activo y 

pasivo de la obligación estén identificados y la prestación debida perfectamente 
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determinada o determinable; y de ser exigible, que estando la obligación 

sometida a plazo o condición una u otra se hayan cumplido. 

Ahora bien, se observa que en el presente asunto no se adosa con la demanda 

el anexo especial necesario para dar inicio a todo proceso de ejecución, esto es 

el TÍTULO EJECUTIVO. 

 

El título ejecutivo, es anexo necesario de la demanda que inicia cualquiera de 

los procesos de ejecución, como bien prescribe el Art. 430 C.G. del P., que en 

forma concreta desarrolla el siguiente precepto general: “MANDAMIENTO 

EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada del documento que 

preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 

que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuera procedente, o en la que 

aquél considere legal.” (Negrillas del Juzgado). 

 

La literalidad del precepto copiado, indica que la demanda iniciadora de todo 

proceso de ejecución debe ser idónea, es decir, que debe ajustarse a las 

exigencias legales y, especialmente debe acompañarse de un anexo que es el 

título que presta mérito ejecutivo, sin el cual, y pese a la regularidad de la 

demanda en los restantes aspectos, el mandamiento ejecutivo no se puede 

emitir. 

 

Así las cosas, nótese como con la presente demanda no se allega para el 

respaldo de la ejecución pertinente, el pagaré respectivo. En este orden de 

ideas, al no allegarse con la demanda un título que preste mérito ejecutivo, no 

se podrá acceder a librar mandamiento de pago en los términos solicitados y en 

consecuencia resulta preciso rechazar de plano la solicitud de demanda. 

 

En virtud de la anterior consideración, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por FAMI CREDITO 

COLOMBIA en contra de VICTOR JULIO ZAPATA CANO, por los argumentos 

expresados en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos de la demanda toda vez 

que sus originales reposan en poder del apoderado de la parte demandante al 

haberse presentado de manera digital. 
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TERCERO: Archivar las presentes diligencias, previa anotación en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo institucional del Juzgado el viernes 1 de octubre de 2021 a las 

16:06:55 horas. Igualmente le informo, que conforme el certificado expedido por la 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. 

WILLIAM RICARDO CHAVARRIAGA FIGUEROA identificado con C.C. 98.664.302 y 

T.P. 133.577, no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 05 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2463 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) HOGAR Y MODA S.A.S. 

Demandado (s) BENJAMIN ANTONIO BEDOYA JIMENEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01061-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de HOGAR Y MODA 

S.A.S. y en contra de BENJAMIN ANTONIO BEDOYA JIMENEZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

A) TRES MILLONES CIEN MIL QUINIENTOS PESOS M.L. ($3.100.500,oo), 

por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 232764 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados a partir del 08 de febrero 

de 2020 hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 
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con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia Financiera y 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a el 

Dr. WILLIAM RICARDO CHAVARRIAGA FIGUEROA, identificado con C.C. 

98.664.302 y T.P. 133.577, para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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